
  

 
CIRCULAR 

 
PRIORIDAD EN LA ATENCIÓN A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 
De conformidad con los artículos 6 fracción IX y 12 fracción VII del 
Reglamento del Sistema Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes de Zapopan, Jalisco,  se hace de conocimiento de todos los 
servidores públicos de las dependencias del Gobierno Municipal, que el 
SIPINNA Zapopan, en su tercera sesión ordinaria de fecha 23 de julio de 2020, 
tomó el siguiente:  
 

ACUERDO 
 
ÚNICO. Los servidores públicos de todas las dependencias del gobierno 
municipal de Zapopan Jalisco, darán preferencia en la atención en 
igualdad de condiciones, a las niñas, niños y adolescentes que se 
encuentren representados por la Delegación de la Procuraduría de 
Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes de Zapopan, por lo 
que este CRITERIO DE PRIORIDAD deberá ser aplicado con la mayor 
prontitud, calidad y calidez en la atención, cuando la Delegación 
señalada les solicite brindar algún servicio o apoyo a este sector social. 
 

 
ATENTAMENTE, 

“ZAPOPAN, TIERRA DE AMISTAD, TRABAJO Y RESPETO” 
“2020, AÑO DE LA ACCIÓN POR EL CLIMA, DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA  

CONTRA LAS MUJERES Y SU IGUALDAD SALARIAL” 
 

 
 

Néstor Tello 
Secretario Ejecutivo del Sistema de Protección Integral de Niñas, 

 Niños y Adolescentes del Municipio de Zapopan Jalisco 
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